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S-2021 

Proceso:   Ordinario 

Demandantes:  Beatriz Elena Ríos Ruiz 

Demandada:   Seguros de Vida Suramericana S.A. 

Radicado:  05001 31 03 001 2012 00165 01 

Asunto:  Confirma la sentencia apelada    

 

TRIBUNAL SUPERIOR 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

-SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL- 
 

Medellín, veintinueve (29) de noviembre del dos mil veintiuno (2021). 
 

Decide el Tribunal el recurso de apelación interpuesto frente a la sentencia 

calendada el 29 de mayo de 2015, mediante la cual el Juzgado Primero Civil 

del Circuito de Descongestión de Medellín dirimió la controversia en el proceso 

ordinario con pretensión declarativa de Responsabilidad Contractual, 

promovida por Beatriz Ríos Ruiz, en contra de Seguros de Vida Suramericana 

S.A. Labor jurisdiccional que se acomete en el siguiente orden,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.  Fundamentos Fácticos. Los hechos se sintetizan de la siguiente manera: 

 

1.1. Que el día 03 de noviembre de 2011, el señor Juan Guillermo Cardona 

Mejía adquirió una póliza de vida individual número 3566589-6, con la 

Compañía Seguros de Vida Suramericana S.A., cuya beneficiaria era la señora 

Beatriz Elena Ríos Ruiz, cónyuge del asegurado.  

 

1.2. Que -anterior a la adquisición de esta póliza-, el señor Cardona Mejía había 

adquirido con esta misma entidad otras pólizas de vida individual, no obstante, 

para esta última póliza, la asesora Gloria Amalia Patricia Cossio envió los 

documentos en blanco para la firma del tomador del contrato de seguro, 

asegurando que ella los llenaría, de este modo, la declaración de 

asegurabilidad fue diligenciada en ausencia del tomador por dicha asesora en 

riesgos. 

 

1.3. Que el día 16 de noviembre de 2011 el asegurado falleció violentamente, 

siendo segada su vida por amigos de lo ajeno, quienes lo asaltaron para robarle 
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un vehículo tipo motocicleta de placas EFX66B, mientras 

esperaba a su consorte en la puerta de la urbanización donde ella residía. 

 

1.4. Que, al 03 de diciembre siguiente de esa misma anualidad, se presentó la 

reclamación del seguro del cual era beneficiaria la demandante, no obstante, la 

aseguradora objetó la reclamación, lo que hizo mediante escrito fechado el 27 

de enero de 2012, donde señaló que hubo reticencia del tomador, por cuanto 

mintió al diligenciar su declaración de asegurabilidad, pues, declaró falsamente: 

que vivía en estrato cuatro (IV), ser administrador, devengar un ingreso de 3 a 

5 millones y tener un patrimonio de $50.000.000.00.  

 

1.5. Que, no hay reticencia debido a que la declaración de asegurabilidad se 

hizo para el año 2008, sin que la asesora de dicha entidad advirtiera la 

obligación de actualizarla, además, que la declaración de asegurabilidad fue 

llenada en su totalidad por la asesora vendedora y los tomadores de seguro 

obraron de buena fe. 

 

1.6. Que se han causado perjuicios a la demandante por el no pago oportuno 

de la indemnización debida. 

 

1.7.  No se logró acuerdo conciliatorio.  

 

2. Pretensiones. Solicitó, entonces, el demandante, declarar que entre seguros 

de Vida Suramericana S.A. y Juan Guillermo Cardona Mejía, se celebró un 

contrato de seguro de vida cuya beneficiaria era la señora Beatriz Elena Ríos 

Ruíz. En consecuencia, que se condene a la citada compañía aseguradora 

pagar a favor de Beatriz Elena Ríos Ruíz, la suma de $350.000.000, 

correspondientes al monto del seguro tomado en vida por el señor Juan 

Guillermo Cardona Mejía. Que, además, se condene a la mentada compañía al 

pago de los intereses moratorios, a la tasa máxima legal permitida, causados 

desde el día siguiente en que se impetró la reclamación y hasta la fecha del 

pago. 

 

Solicitó así mismo, el pago de perjuicios generados a raíz del incumplimiento 

en el pago del seguro, tales como el pago de la conciliación por un monto de 

$336.600.00. 
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3. Actuación procesal. La demanda correspondió por reparto 

al Juzgado Primero Civil del Circuito de Medellín, despacho que la admitió el 

día 11 de mayo de 2012 y, una vez notificada, fue contestada por la compañía 

aseguradora así: Reconoció la existencia de la póliza número 3566589-6, 

adquirida por el señor Juan Guillermo Cardona Mejía, no obstante, hizo la 

salvedad que la pareja llevaba años separada, que incluso, tenían una hija 

menor de 14 años a la que buscaban proteger con la póliza, destacando la difícil 

situación económica en la que se encontraba la beneficiaria de la póliza. 

 

Adujo, además, no constarle que la declaración de asegurabilidad haya sido 

diligenciada en ausencia del tomador, toda vez que la asesora nada tiene que 

diligenciar, pues únicamente debe ser firmada por el tomador y asegurado, y 

así sucedió, plasmando incluso su huella. Advierte, entonces, que el asegurado 

no fue sincero en las informaciones sobre el estado del riesgo brindadas a la 

compañía, respecto de su solvencia moral, su capacidad económica y su oficio 

o profesión. 

  

Como excepciones de fondo planteó las que nominó: i) Nulidad relativa. 

 

4. La sentencia apelada. Agotadas las etapas procesales previstas en el 

Código de Procedimiento Civil, la señora jueza Primera del Circuito de 

Descogestión, despacho a donde fue a parar el proceso en virtud de las 

medidas implementadas por el Consejo Superior de la Judicatura, profirió 

sentencia el pasado 29 de mayo de 2015, en la cual absolvió a los demandados 

de las pretensiones de la demanda, merced a la acreditación de una nulidad 

relativa por reticencia, al tiempo que condenó en costas a la parte demandante. 

 

Luego de hacer una semblanza de los hechos y pretensiones de la demanda, 

y luego de un análisis de los elementos que configuran el contrato de seguro 

de vida, destacó la relevancia de la declaración fidedigna del riesgo asegurable, 

de donde surgía la obligación para quien trasladaba el riesgo, de informar de 

manera completa su real actividad económica. Encontró, entonces, la 

funcionaria, que de la prueba testimonial practicada en el proceso y de las 

entrevistas llevadas a cabo por la aseguradora Seguros de Vida Suramericana 

S.A., podía asegurarse como cierto que el señor Juan Guillermo Cardona Mejía 

-en su calidad de tomador de la póliza individual de vida-, tenía como oficio el 
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de pintor y estucador de obra blanca, sin que para el 03 de 

noviembre de 2011 se dedicara a tal labor, tanto que, para dicha calenda se 

desempeñaba como vendedor de comidas rápidas y no tenía como profesión 

la de administrador, como lo manifestó al momento de suscribir el formulario de 

conocimiento del cliente. 

 

Por consiguiente, siendo que el asegurado faltó a la verdad al dar respuesta al 

cuestionario de la compañía demandada, en lo que a la actividad económica se 

refiere, concluyó: “…no se requiere ser erudito en el tema para saber que, las 

circunstancias de asegurabilidad del riesgo de un profesional en administración 

son totalmente diferentes a las de una persona no profesional, dedicada al 

trabajo informal -venta de comida rápida, mercancía, pintor etc-…” 

 

Seguidamente, advirtió que: “…si bien el documento en cita, fue completado en 

dos momentos y por personas, diferentes, a saber la señora Gloria Amalia 

Patricia Cossio de Piza y su asistente, ello sucedió en atención a la información 

que brindó el hoy fallecido señor Cardona Mejía…”, para concluir, entonces: 

“…acreditado quedó que el tomador del contrato de seguro faltó al principio de 

buena fe que supone esta modalidad negocial, pues, el asegurado no declaró 

sinceramente cuál era el nivel de riesgo que asumiría la entidad aseguradora, 

a pesar de esa manifestación la estructura base del consentimiento para la 

concesión del amparo…” 

 

5. El recurso de apelación. La parte demandante impugnó la sentencia para 

advertir que la reticencia obedece a una inexactitud que proviene de un error 

inculpable al tomador, es decir, no es culpa del señor Juan Guillermo Cardona 

Mejía, quien estaba amparado en la confianza y en la buena fe de su asesora, 

pues permitió que sus datos se llenaran confiando en que lo llamarían para 

verificar la información, lo que nunca ocurrió y que el tiempo tan corto no le 

permitió comprobar si las cosas se habían hecho bien o mal. 

 

Con fundamento en lo declarado por la asesora de seguros, advierte, que no 

puede endilgarse reticencia a quien creyó en el asesor y procedió a firmar un 

documento en blanco, además, que la compañía de seguros tuvo cientos de 

errores al aceptar la solicitud, toda vez que el mismo representante legal 

advierte que es obligación del tomador llenar y suscribir sus formularios y, sin 
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embargo, esa misma compañía aceptó que la asesora haya 

llenado irresponsablemente y con información errada los datos de los 

formularios y la autorización de confirmación de datos, lo cual le da plena 

validez a lo que allí decía, dejando sin fundamento jurídico la alegada nulidad 

del contrato. 

 

Expuestos de esta manera los antecedentes que dieron lugar a la alzada, y al 

no observarse vicios que puedan afectar el trámite del proceso, procede la Sala 

a decidir el recurso con fundamento en las siguientes,  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales. Encuentra la Sala satisfechos los requisitos o 

presupuestos procesales para que pueda abordarse el estudio de la apelación 

interpuesta por la parte demandante, además, que no se observan 

irregularidades procesales que tipifiquen una nulidad. 

 

2. Generalidades del contrato de seguro. El contrato de seguro (regulado en 

el Canon Comercial en sus artículos 1036 y siguientes), considera el profesor 

Hernán Fabio López Blanco –entre sus notas distintivas-, que en su trayecto 

precontractual, contractual y post-contractual, siempre habrá de regirse por la 

máxima buena fe de las partes, quienes a voces del artículo 1037 del Canon 

en cita, puntualmente se denominan: -asegurador y tomador-, contrato que –

valga repetirlo-, siempre deberá estar informado por “…la buena fe, pues 

aunque todos los contratos se basan en ella, aquí el concepto adquiere un 

especial significado…”1  

 

Ahora bien, señalada su definición y aquilatada buena fe que le concierne, es 

por lo que ha de decirse igualmente que, en consonancia, del contrato de 

seguro nacen una serie de obligaciones, cargas y deberes conjuntos y que, en 

términos generales, se retrotraen a la teleología del cumplimiento aseguraticio, 

habida cuenta de los elementos integrantes de dicho contrato, entre los que se 

destacan: a) el interés asegurable, b) el riesgo asegurable, c) la prima o precio 

del seguro y, finalmente, d) el pago del siniestro, como la obligación condicional 

                                                 
1 Comentarios al Contrato de Seguro. López Blanco Hernán Fabio. Ed. Dupré Editores. Bogotá. 2004. 
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del asegurador, así como lo preceptúa el artículo 1045 del citado 

Canon, de la cual ha de anotarse, en suma, que, y a guisa de obligación, ésta 

puntualmente se contrae, por parte del asegurador, en reconocer, 

específicamente con ocasión de la ocurrencia del siniestro, a pagar la suma por 

la que estuviere cubierto contractualmente el interés tutelado; y, en lo que 

respecta a la parte asegurada y –tomador- que las más de las veces concurren 

en la misma persona, si fuere el caso, este concurriere en su triple condición 

de, inclusive beneficiario-, y en esta ocasión a título de carga, es decir, como 

aquellas acciones u omisiones “…indispensables para la satisfacción de un 

interés propio del individuo,”2 además, de proceder de conformidad con lo 

previsto por el artículo 1074 ibídem, presentando la reclamación ante el 

asegurador por el hecho ocurrido. 

 

2.1. En esa línea, el riesgo es uno de los elementos del contrato de seguro. En 

el caso del seguro de vida, el riesgo principal que se asume es la muerte, 

pero las partes pueden pactar mayores cubrimientos o extensiones, con lo que 

es frecuente que se incluyan amparos adicionales, como los riesgos de 

enfermedad, accidente e invalidez, sin que el contrato pierda su naturaleza 

mercantil, pues los seguros previsionales, si bien operan como seguros de 

personas, los cuales tienen sus propios regímenes. Con todo, la forma en que 

se llegue a hacer efectiva alguna reclamación por la ocurrencia del siniestro 

asegurado, depende del régimen en el cual se quiere hacer efectivo, por 

supuesto que, ello dependerá de los términos del pacto de amparo, que 

será ley para las partes, siempre que dichos términos no vulneren reglas 

imperativas del sistema jurídico. 

 

Pero esa incertidumbre para que sea riesgo asegurable, siempre deberá estar 

atada al conocimiento del tomador/asegurado, quien, deberá a toda hora obrar 

con la máxima buena fe y, por eso, es que el artículo 1058 manda que: “El 

tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos y circunstancias que 

determinan el estado del riesgo, según el cuestionario que le sea propuesto por el 

asegurador. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, 

conocidos por el asegurador, lo hubieran retraído de celebrar el contrato, o inducido a 

estipular condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del contrato de 

seguro.”.  

                                                 
2 Corte Suprema de Justicia Sala de casación Civil. M.P. Pedro Octavio Munar Cadena. Ref. 7142. 
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2.2. Esto también se hace con la finalidad de que haya equilibrio 

contractual, por eso la Corte destaca que el contrato de seguro se debe celebrar 

de tal modo que las decisiones se tomen con plenitud de información relevante: 

“…De esta manera, un contratante no puede quebrar la igualdad, ni tomar ventaja de la 

ignorancia del otro, especialmente si la ausencia de información de uno de ellos está originada en el 

silencio del otro que oculta información disponible, información que por ser esencial debe brindarse 

oportuna y cumplidamente. En la etapa importantísima de formación del contrato de seguro, 

cuando el asegurador se apresta a brindar la protección, está a merced del asegurado, pues 

normalmente para estimar el estado de riesgo, aquel requiere de información de ordinario reservada, 

puesto que la salud personal [o antecedentes penales, se agrega] viene a estar asociada a la intimidad 

del asegurado”. (Sent. Cas. Civ. de 19 de diciembre de 2005) 

 

2.3. La Corte Constitucional se ha ocupado del tema y en la T591/17 (sentencia 

de revisión), expresó: 

 

(i) Interés asegurable: el interés debe ser lícito y susceptible de estimación en dinero. 

Tiene interés asegurable quien tenga un patrimonio que pueda resultar afectado, directa 

o indirectamente, por la ocurrencia de un riesgo. Todas las personas tienen interés 

asegurable en a) su propia vida; b) en la de las personas a quienes legalmente puedan 

reclamar alimentos; y c) en la de las personas cuya muerte o incapacidad le puedan 

implicar perjuicios económicos, aunque éste no sea susceptible de una evaluación cierta. 

 

(ii) El “riesgo asegurable”] permite identificar el siniestro, definir las obligaciones para las 

partes, la forma de ejecución del contrato y el valor de la prima del seguro. Se comprende 

como un a) suceso incierto; b) su ocurrencia no depende exclusivamente de la voluntad 

del tomador, del asegurado o del beneficiario, según sea el caso; c) su realización da 

origen a la obligación del asegurador. En contraste, no son parte del contrato de seguros 

a) los “hechos ciertos”, a excepción de “la muerte, y los físicamente imposibles”; b) “la 

incertidumbre subjetiva respecto de determinado hecho que haya tenido o no 

cumplimiento”; c) “el dolo, la culpa grave y los actos meramente potestativos del tomador, 

asegurado o beneficiario”; tampoco es posible amparar al asegurado contra las sanciones 

de carácter penal o policivo]. 

 

Conforme con el artículo 1072 del Código de Comercio, “se denomina siniestro la 

realización del riesgo asegurado”. 

 
3. Nulidad del Contrato de seguro. Según dispone el artículo 1058 del Código 

de Comercio, el tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o 

circunstancias que determinan el estado del riesgo, por lo que la reticencia o la 

inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el asegurador, lo 

hubieren retraído de celebrar el contrato o inducido a estipular condiciones más 

onerosas, producen la nulidad relativa del contrato de seguro.   

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-591-17.htm#_ftn44
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-591-17.htm#_ftn46
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Conforme a lo anterior, queda claro que la reticencia o 

inexactitud del tomador-asegurado en su declaración de asegurabilidad da 

lugar a la nulidad relativa del seguro, si de haberla conocido la aseguradora no 

hubiera celebrado el contrato o lo hubiere hecho en condiciones más onerosas. 

 

3.1. La Corte Suprema de Justicia respecto del deber del asegurado de ser fiel 

en la declaración del estado del riesgo ha sentado las siguientes premisas, que 

se traducen en doctrina probable por ser reiteradas e invariables, a la par que 

es el precedente judicial que hoy se aplica, para lo cual se destaca3: 

 

“2.- De conformidad con el artículo 1058 del Código de Comercio, el tomador del seguro, 

en virtud del principio de buena fe, tiene la carga de informar fidedignamente los hechos 

determinantes del estado del riesgo, con independencia que la aseguradora los constate, 

puesto que de todos modos aquel no queda liberado de las consecuencias adversas frente 

a las inexactitudes o reticencias en que haya incurrido al momento de hacer su 

declaración, cuando ésta se sujeta a un cuestionario determinado, al punto que de 

haberlas conocido el asegurador se habría retraído de celebrar el contrato o inducido a 

estipular condiciones más onerosas. 

 

“En ese orden, se trata que las partes, a partir de una información sincera relevante, tomen 

las decisiones que se avengan a sus intereses, con mayor razón cuando se encuentra 

involucrado el derecho a la salud que como se sabe trasciende la esfera privada y, por lo 

tanto, según regla de principio, sometido a reserva. De ahí que si sobre su salud, se 

supone que el asegurado lo sabe todo, no así la aseguradora, es indudable que aquel se 

convierte en fuente principal y privilegiada, aunque no única, de la información, razón por 

la cual, en la formación del contrato de seguro, se encuentra compelido a obrar con 

el máximo de transparencia posible. 

 

“Lo anterior, porque ‘un contratante no puede quebrar la igualdad, ni tomar ventaja de la 

ignorancia del otro, especialmente si la ausencia de información de uno de ellos está 

originada en el silencio del otro que oculta información disponible, información que 

por ser esencial debe brindarse oportuna y cumplidamente. En la etapa 

importantísima de formación del contrato de seguro, cuando el asegurador se apresta a 

brindar la protección, está a merced del asegurado, pues normalmente para estimar el 

estado de riesgo, aquel requiere de información de ordinario reservada, puesto que la 

salud personal viene a estar asociada a la intimidad del asegurado’4. 

 

“En los seguros de vida, cuando el tomador asegurado omite el deber de informar 

sinceramente su estado de salud y sus antecedentes médicos, siendo esto relevante para 

el consentimiento del asegurador, es claro que otorgado éste en esas circunstancias, el 

mismo no estaría libre de vicios, porque al deformarse el estado del riesgo, esto 

                                                 
3 CSJ. Casación del 3 de febrero de 2008, exp.2004-037-01 
4 “Sentencia 379 de 19 de diciembre de 2006, expediente 1997-5665-01”.  
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conduce a que el asegurador también se forme un juicio equivocado 

sobre su extensión y alcance. En ese evento, el artículo 1058-1 del Código de Comercio, 

sanciona, en principio, la inexactitud o la reticencia con la nulidad relativa del contrato de 

seguro…”.  

 

4. Caso concreto. En el proceso está demostrado que el señor Juan Guillermo 

Cardona Mejía (q.e.p.d.), adquirió en vida una póliza de vida individual número 

3566589-6, con la Compañía Seguros de Vida Suramericana S.A., cuya 

beneficiaria era la señora Beatriz Elena Ríos Ruiz, excónyuge del asegurado, 

así mismo, es pacífico que, para el momento de los hechos, la señora Patricia 

Cossio, fungía como agente asesora de la mentada compañía de Seguros y 

que, en tal calidad, intermedió en el contrato de seguro adquirido por el señor 

Cardona Mejía, llenando incluso los espacios en blanco sobre las condiciones 

personales de asegurabilidad, previas instrucciones del tomador/asegurado. 

 

Concierne recordar que, en su fallo, la juez a quo dedujo que si bien los 

documentos denominados “…Formulario de Conocimiento del Cliente (cfr. fl. 

109 cd. ppal) y “…declaración de asegurabilidad…” (cfr. fl. 113 cd. ppal), fueron 

completados por personas diferentes al asegurado, a saber: Gloria Amalia 

Patricia Cossio de Piza y su asistente, ello sucedió en atención a la información 

que brindó el fallecido Cardona Mejía. 

 

4.1. Precisamente, el disenso vertical planteado se dirige con exclusividad a 

que aflore la responsabilidad contractual, toda vez que, la compañía Seguros 

De Vida Suramericana S.A., actuó con falta de diligencia profesional, al aceptar 

que su asesora móvil Gloria Amalia Patricia Cossio, diligenciara esos 

formularios con información errónea, lo cual le da plena validez a lo que en 

dichos documentos decía. Secuela de ello, estima, debe condenarse a la 

aseguradora pagar la suma asegurada más los perjuicios ocasionados, 

incluyendo los intereses moratorios. 

 

4.2. Analizado al detalle el punto, no puede menos esta Sala del Tribunal que 

conceder razón a la señora jueza en sus apreciaciones, puesto que, a la postre, 

la instrucción del proceso revela que el asegurado obró con inexactitud en la 

etapa precontractual del vínculo aseguraticio, irrumpiendo con ello en una 

latente reticencia que generó el desenlace deducido por la dispensadora de 

justicia.  



    M. P. Julián Valencia Castaño                                 
 

10 

 

Se estima entonces inaceptable el argumento del recurrente 

dirigido a señalar que el asegurado se limitó a firmar sin que se le preguntara 

por sus datos personales o se actualizara los que ya reposaban en la 

aseguradora, como, por ej. la información financiera o dirección de residencia, 

puesto que a ello se contrapone la firma impuesta con huella, como 

manifestación inequívoca de la voluntad, en los documentos que componen la 

póliza de seguro, con lo que el asegurado asintió lo convenido y dio por sentado 

que había entendido lo pactado, tesis que se solidifica, cuando la misma 

excónyuge beneficiaria dijo estar presente a la firma de los mentados 

documentos y ver cómo fueron firmados de forma voluntaria por el señor 

Cardona Mejía, al respecto señaló la señora Ríos Ruiz “…sírvase manifestar si 

estuvo presente cuando el señor JUAN GUILERMO CARDONA MEJÍA 

estampó su firma y huella en el documento (…) denominado FORMULARIO DE 

CONOCIMIENTO DEL CLIENTE? RESPUESTA: Sí, presencié cuando 

estampó su firma y huella en el documento antes mencionado y lo hizo estando 

el documento en blanco…” (cfr. fl. 56 cd.3). 

 

4.3. Ahora, es cierto que advierte y admite que fueron firmados en blanco, 

hecho que coincide con la declaración de la misma asesora Gloria Amelia 

Patricia Cossio de Piza, quien aceptó que fue ella quien procedió a llenar esos 

espacios en blanco, pero el hecho tiene la siguiente explicación: tanto la 

asesora Patricia Cossio como Beatríz Elena Ríos Ruiz y el fallecido Juan 

Guillermo Cardona Mejía, venían celebrando vínculos aseguraticios, desde el 

año 2008, a decir de la misma actora “…fuimos tomadores de la póliza de seguros 

de vida de SURAMERICANA desde el año dos mil ocho, cada que la asesora a quien 

conozco como PATRICIA COSSIO o distingo con ese nombre, nos llamaba y nos la 

ofrecía, la dejábamos vencer por falta de pago, se vencía, ella volvía y nos insistía. La 

última póliza que fue tomada en el año dos mil once, decidió tomarla porque yo dos 

meses atrás active la mía…” (cfr. fl. 54 vto. cd. 3), de modo que, dichos 

acercamientos contractuales, permitían mantener una información consolidada, 

misma que los contratantes dieron por sentada y conocida. Por consiguiente, 

existen hechos indicadores que llevan a inferir que el señor Cardona Mejía 

estuvo de acuerdo con la información que se plasmaría en la documental, lo 

que, de paso, deviene intrascendente si los espacios o respectivas casillas 

fueron diligenciados por el asegurado o por la asesora, como en efecto lo fue 

y por eso es que no se equivocó la juez en su sentencia, cuando advierte que 
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ese llenado de documento en blanco se hizo con las 

instrucciones verbales del tomador del seguro, luego, las imprecisiones que allí 

se escribieron no fueron obra intelectual de quien la llenó como amanuense, 

sino del propio tomador, quien fue el que faltó al principio de la buena fe al dar 

instrucciones sobre datos personales falsos para que se escribieran como 

condiciones personales del tomador y asegurado, información relevante y de 

gran importancia para la asunción del riesgo que iba asumir la aseguradora. 

 

4.4. El censor estima entonces que las imprecisiones o falsedades consignadas 

en la declaración de asegurabilidad son atribuibles a la asesora y, por ahí 

mismo se comunican a la Aseguradora, pero, en verdad, el hecho de que una 

asesora de la misma aseguradora haya completado los formularios, no eximía 

al tomador de la obligación de declarar fielmente acerca de sus datos 

personales, lo que bien pudo hacer al pronto si hubiese leído las preguntas 

contenidas en el documento sobre las condiciones de asegurabilidad, las 

cuales por sí solas eran claras en revelar lo pretendido con el cuestionario, que 

no era otra cosa que la declaración de asegurabilidad o del estado del riesgo, 

por eso, no es aceptable inferir que el firmante desconociera que el documento 

contenía espacios en blanco de información personal cuyo diligenciamiento 

resulta una carga mínima que en cualquier relación contractual se debe asumir, 

ya que, en ultimas, las preguntas se reducían a indicar el lugar de residencia, 

la profesión, el salario devengado, información que es básica y determinante 

para el asegurador, datos que de todas maneras hubieron de ser llenadas 

previa información del tomador/asegurado, sin que la parte demandante haya 

demostrado que esos datos salieron en forma descuidada o dolosa de la 

creación intelectual de la asesora de seguros.  

 

4.5. De otra parte, si el tomador informó, como era su deber, para el momento 

de la suscripción de los formularios, todo lo concerniente a su profesión u oficio, 

incluido sus ingresos y su dirección de residencia, a la asesora de seguros 

Gloria Amelia Patricia Cossio de Piza y ésta decidió variar o falsificar dicha 

información, o si es que debía llenarla con la información que ya debía constar 

en el archivo de la aseguradora debido a las pólizas anteriores, entonces, era 

de la carga de la prueba de la demandante demostrar esos hechos, sin que 

nada hiciera al respecto, pues solo hace una afirmación ayuna de prueba 

porque i) de ser cierto lo que afirma, entonces, ¿por qué no se dejó 
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documentada expresa constancia del asunto que resultaba de 

relevancia para la vida jurídica del contrato? no se advierte qué obligaciones de 

lealtad, información, buena fe, eficacia o prudencia, desatendió la compañía de 

seguros demandada en el estudio de asegurabilidad, que con vehemencia se 

insiste en la demanda, siendo que el asegurado conocía que la documentación 

estaba en blanco, a más que estaba acompañado por la misma beneficiaria 

aquí demandante, para el momento de la firma de los formularios, asintiendo 

que la asesora colmara los espacios en blanco con base en las respuestas 

brindadas por el tomador al cuestionario propuesto. 

 

En un caso que tiene mucha similitud con el presente, en donde también se 

firmó por el tomador el formulario de solicitud y la declaración de asegurabilidad 

en blanco para luego ser llenado por la agencia de seguros, la Corte en la SC 

205 del 5 de noviembre del 2002, expediente 6717, con ponencia del Dr. José 

Fernando Ramírez Gómez, no solamente halló que no había prueba de que la 

intermediaria o agencia de seguros tuviese la representación de la 

aseguradora, cargo que de todas maneras no estudió porque no hizo parte del 

debate desde la demanda, sino que al asumir la decisión de fondo del cargo 

tercero –y esto es lo que interesa de esa casación al presente asunto-, encontró 

la Corte que la sola firma del tomador del contrato de seguro lo hacía autor del 

documento que luego fue llenado por la agencia intermediaria. Esto se destaca 

de dicha sentencia de casación:   

 

 “Desde luego que el argumento de la representación por lo novedoso no 

puede ser admitido en casación, pues definitivamente él altera el contenido 

fáctico del thema de decisión, pues éste no fue planteado como fundamento 

de la pretensión en la demanda. Por lo demás, independientemente de 

la validez del mismo, lo cierto es que el autor de la declaración de 

asegurabilidad donde se incurrió en la reticencia fue el propio 

demandante, pues fue él quien suscribió el documento, sin que resulte 

justificable su explicación de que lo hizo sin leer el contenido que 

motu proprio plasmó la secretaria de la agencia, porque como lo 

explica Carnelutti y lo ha admitido la Corte, por “autor del documento 

no indico tanto a quien materialmente lo forma, como aquel a quien el 

orden jurídico atribuye su formación, es decir, respecto del cual se 

verifican los efectos de la formación misma” (La Prueba Civil, pág. 
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161), (sent. de 12 de sept. de 2002), respectivamente. 

(Resaltado y subrayado no original y que ahora hace el tribunal) 

 

4.6. Se itera que, en asuntos como este, en el que campea la buena fe 

contractual: “…no importan, por tanto, los motivos que hayan movido al adquirente 

para comportarse sin fidelidad a la verdad, incurriendo con ello en grave deslealtad 

que a su vez propicia el desequilibrio económico en relación con la prestación que se 

pretende de la aseguradora, cuando se le ha inquirido para que de informaciones 

objetivas y de suficiente entidad que le permitan a esta medir el verdadero estado del 

riesgo; sea cual haya sido la razón de su proceder, con intención o con culpa; lo cierto 

es que la consecuencia de su actuar afecta la formación del contrato de seguro, por 

lo que la ley impone la posibilidad de invalidarlo desde su misma raíz…”5; es 

más, en la misma providencia se advierte que aun ante la ausencia de firma 

en la declaración de asegurabilidad, ello no significa que la aseguradora haya 

tomado el riesgo en el estado en que se encontraba, pues el “…deber de actuar 

de buena fe obligaba a…manifestar, así fuera espontáneamente, ‘todas aquellas 

circunstancias vinculadas con el riesgo, máxime cuando tiene conocimiento sobre la 

información que le es relevante para la empresa aseguradora, como podía ser 

deducido, en este caso, a partir del formulario de declaración de asegurabilidad 

que el tomador decidió no suscribir…”. 

 

4.7. La anterior secuencia negocial indica que, una vez verificada la firma y 

huella del tomador, se debía presumir la validez y sobre ella, sumada al 

principio de la buena fe que gobierna los negocios jurídicos y particularmente 

el contrato de seguro, es que la aseguradora consintió el negociar, sin que 

hubiera adquirido obligación alguna de llamar al tomador para verificar la 

información, como lo sugiere el recurrente. Sobre el punto, la Corte 

Constitucional al estudiar la constitucionalidad del artículo 1058 del C. de Cio., 

en sentencia C-232 de 1997, citando la doctrina que estudia el tema de la 

obligación en cabeza de la aseguradora de inspeccionar el riesgo, expuso: 

 

A la doctrina nacional del derecho de seguros no ha escapado tal noción. 

Así, en sus comentarios al contrato de seguro, el doctor Hernán Fabio 

López Blanco manifiesta que "(oo.) las empresas aseguradoras no están 

obligadas a realizar inspecciones de los riesgos para determinar si es cierto 

o no lo que el tomador asevera. El contrato de seguro, como contrato de 

                                                 
5 C.S.J. Sentencia civil Nro. 2803 del 4 de marzo de 2016. M.P. Fernando Giraldo Gutiérrez.   
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ubérrima buena fe, no puede partir de la base errada de que 

es necesario verificar hasta la saciedad lo que el tomador afirma antes 

de contratar, porque jamás puede suponerse que él miente." (Hernán 

Fabio López Blanco, Comentarios al Contrato de Seguro, 2a. edición, 

Dupré, Bogotá, 1993, pág. 118). Y el profesor Ossa dijo: "El asegurador 

no está obligado a verificar la exactitud de la declaración del estado 

del riesgo. Ni siquiera por su aspecto objetivo, menos aún por su aspecto 

moral. No existe norma legal que pueda invocarse para afirmar lo 

contrario." (J. Efrén Ossa G., ob. cit. Teoría General del Seguro - El 

Contrato, pág. 349). 

 

En consecuencia, como al asegurador no se le puede exigir que 

inspeccione toda la masa de riesgos que contractualmente asume, 

debe reconocerse que él contrae sus obligaciones, en la mayoría de 

los casos, solamente con base en el dicho del tomador. Esta particular 

situación, consistente en quedar a la merced de la declaración de la 

contraparte y contratar, generalmente, en virtud de su sola palabra, es 

especial y distinta de la que se da en otros tipos contractuales, y origina 

una de las características clásicas del seguro: la de ser un contrato de 

ubérrima buena fe. 

 

Aseverar que el contrato de seguro es uberrimae bono fidei contractus, 

significa, ni más ni menos, sostener que en él no bastan simplemente la 

diligencia, el decoro y la honestidad comúnmente requeridos en todos 

los contratos, sino que exige que estas conductas se manifiesten con 

la máxima calidad, esto es, llevadas al extremo 

 

Para la aseguradora, entonces, el postulado de la buena fe y la reciprocidad 

contractual, le imponía lealtad y profesionalismo al momento de ofertar el 

seguro, la póliza, las coberturas, las exclusiones, etc., utilizando para ello un 

lenguaje sencillo, sin ambigüedades, que no remitiera a duda u oscuridad, pero 

a ello había lugar siempre y cuando le fuera suministrada la información 

verídica, de modo que, la aseguradora pueda conocer los términos en que 

eventualmente asumirá la indemnización. 

 

4.8. Bien puede concluirse entonces, que, la carga de esa información 

inquirida por la aseguradora, correspondía por entero al tomador, siendo 

impropio sostener que, en este caso, era innecesario que la aseguradora 
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indagara por esos datos, de cara a la validez del contrato, pues, 

hace parte de la autonomía de la voluntad contractual de la compañía, atribuir 

el carácter de relevante a la información que considere, para efectos de 

demarcar el riesgo asegurado, al respecto la Honorable Corte Suprema de 

Justicia ha dicho:  

 

“Y para averiguar la importancia que tenía para la aseguradora indagar por 

los antecedentes penales del tomador y asegurado, sólo es menester 

resaltar que en el formulario reposa la pregunta por dicho pasado judicial, 

circunstancia por sí reveladora de que esa información era 

absolutamente relevante. El curso natural de las cosas indica que, si 

la aseguradora inquiría por los antecedentes judiciales de ambas partes, 

es porque la suerte de la concesión del amparo también dependía de 

ese dato. En suma, el profesional del seguro no indaga por datos 

irrelevantes, ni tiene la carga de probar que lo eran, como razonó 

equivocadamente el Tribunal…”6 (se resalta). 

 

4.9. Lo importante de este asunto, entonces, es que, sin distinción alguna, es 

deber de las partes obrar de buena fe y con ello que las declaraciones que haga 

el tomador del seguro, sean sinceras, exactas y sin reticencias, situación que 

en el caso bajo estudio no aconteció, pues la familia de tomador, incluso la 

misma beneficiaria Beatriz Elena Ríos Ruiz, aquí demandante, refieren al 

unísono en sus declaraciones que el señor Juan Guillermo Cardona Mejía, 

siempre se desempeñó como pintor de obra blanca y vendedor de comidas 

rápidas, en ninguna parte de sus declaraciones se refieren al fallecido Juan 

Guillermo Cardona Mejía como un administrador de profesión, tal como quedó 

consignado en el formato de conocimiento del cliente, irrumpiendo en una 

inexactitud que impidió a la aseguradora vislumbrar qué tan próxima está o 

podía estar la ocurrencia del siniestro. Lo anterior, pone en evidencia la 

contradicción en que incurre la demandante, pues mientras en la entrevista 

realizada por la aseguradora adujo que el señor Cardona Mejía, se 

desempeñaba como pintor y vendedor informal de comidas rápidas, en este 

proceso insiste en su interrogatorio que el señor Cardona Mejía, era 

administrador de sus negocios (cfr. fl 55 cd. 3), siendo precisamente este oficio 

declarado, el que fundamenta la reticencia en el vínculo aseguraticio contraído. 

                                                 
6 Ib. 
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5. De manera que no pueden ser acogidos los argumentos del 

recurrente encaminados a tratar de enmarcar los oficios desempeñados por el 

señor Carmona Mejía en una labor de administración, pues la exactitud de la 

información exigía de él, para el momento de la formación del contrato, 

objetividad, claridad, veracidad, ya que esa ausencia de certidumbre en su arte 

u oficio, desencadena en otras irregularidades como ingresos obtenidos y 

desenvolvimiento en el giro ordinario del negocio de que se trate, vicisitudes 

que inciden de forma negativa a la hora de calificar los contornos del riesgo, lo 

cual sube de punto, si se observa que se trata de un seguro de vida, donde el 

riesgo principal que asume la aseguradora es la muerte del asegurado, de 

manera que no puede privársele de contrastar la información recibida con la 

auscultada y así evaluar el peligro de cara a la potencial ocurrencia del 

siniestro y, de esa forma “…establecer el valor de la póliza, en función de la 

probabilidad estadística de que el riesgo asegurado acontezca7. 

 

6. Así las cosas, tal como lo determinara la funcionaria de primer grado, es claro 

que el tomador incurrió en reticencia, pues incurrió en omisiones y conductas 

que indujeron en error en la declaración de voluntad del ente asegurador, hecho 

que es castigable con la nulidad relativa del acto o contrato, toda vez que el 

acto encubierto por el tomador es de tal naturaleza que, de haber sido 

conocidos por el asegurador, este no hubiera otorgado su consentimiento a la 

celebración del contrato o lo hubiera hecho en condiciones más onerosas que 

las estipuladas, pero evidentemente, se privó a la compañía aseguradora de tal 

elección. 

 

7. No saliendo avante las súplicas del recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante, se le impondrán las costas de rigor. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA CUARTA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de 

la República de Colombia y por autoridad de la ley,  

 

II. FALLA 

 

                                                 
7 CSJ. Sala de Casación Civil. M.P. Edgardo Villamil Portilla. Sentencia del 01 septiembre de 2010, 
referencia expediente 05001-31-03-001-2003-00400-01 



    M. P. Julián Valencia Castaño                                 
 

17 

 

PRIMERO: SE CONFIRMA el fallo proferido por el Juzgado 

Primero Civil del Circuito de Descongestión de Medellín, el día 29 de mayo de 

2015, dentro de la presente causa contractual, ello, de conformidad con las 

consideraciones en que está sustentada la presente providencia. 

 

SEGUNDO: CONDENAR en costas por el trámite de segunda instancia a la 

parte demandante recurrente, en favor de la parte demandada. Para dicho 

efecto, se fijan como agencias en derecho la suma de $1.500.000.00, conforme 

al acuerdo 1887 de 2003, modificado por el acuerdo 2222 de 2003 expedido 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO: Cumplida la ritualidad secretarial de rigor, devuélvase el 

expediente al Juzgado de origen 

 

      CÓPIESE, NOTIFÍQUESE, DEVUÉLVASE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
JULIÁN VALENCIA CASTAÑO 

Magistrado 
 
 
 
 
 

PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
Magistrada                                                                     

 
 

 

 
Con salvamento de voto 

JUAN CARLOS SOSA LONDOÑO 
Magistrado 

 
 


